
 
 
 

Calle Eduardo Herrera “Herrerita”, s/n- Ala Este, Planta 3ª - 33006 - Oviedo. 1 

PRESIDENCIA DEL PRINCIPADO 

 

GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

 
 

 
RESOLUCIÓN  por la que se modifica el Plan de 

contratación de la Presidencia del Principado para 2024 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN 

 

 

Por Resolución de fecha 25 de marzo de 2024, se aprobó el Plan de Contratación de la Presidencia del 

Principado con la programación de la actividad de contratación cuya licitación se proyecta para el 

ejercicio 2024. 

 

El Plan anual es un plan orientador de la actividad de contratación pública a desarrollar, sin carácter 

vinculante, abierto y sujeto a cambios y modificaciones, a lo largo del año, en función de las 

necesidades de los órganos de apoyo y asistencia de la Presidencia en el ejercicio de sus funciones y de 

su disponibilidad presupuestaria. 

 

 

Por Resolución de fecha 5 de julio de 2024, se procede a la revisión y adaptación del Plan de 

Contratación a las necesidades transmitidas con inclusión de dos nuevas propuestas de contratación. 

 

Transcurridos siete meses desde su aprobación, procede su revisión y adaptación a las necesidades 

transmitidas con la inclusión de una nueva propuesta de contratación.  

 

 

De conformidad con lo establecido en el en su artículo 2.2 del Decreto 22/2023 de 31 de julio, del 

Presidente del Principado de Asturias, de reestructuración de las Consejerías que integran la 

Administración de la Comunidad Autónoma, se establece, que el titular de la Consejería de Presidencia, 

Reto Demográfico, Igualdad y Turismo será el órgano de contratación respecto a la satisfacción de las 

necesidades administrativas de la Presidencia del Principado. 

 

 

Por todo ello, en el ejercicio de las competencias atribuidas como órgano de contratación, de acuerdo 

con el artículo 37 de la Ley del Principado de Asturias  2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico 

de la Administración del Principado de Asturias 

 

 

 

RESUELVO 

 

 

Primero. Modificar el Plan de Contratación de la Presidencia del Principado aprobado por Resolución 

de 25 de marzo de 2024 y actualizado por Resolución de 5 de julio de 2024.  Dicha modificación se 

incorpora como  Anexo a la presente Resolución. 
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Segundo. Disponer su publicación en el Perfil del Contratante de este órgano y en el Portal de 

Transparencia de la Administración del Principado de Asturias. 

 

 

 

LA  CONSEJERA DE PRESIDENCIA, RETO DEMOGRÁFICO, IGUALDAD Y TURISMO 

 

 

 



TIPO OBJETO PROCEDIMIENTO PREVISTO  CPV VALOR ESTIMADO SARA
FINANCIACIÓN 

FONDOS UE
PRTR

FECHA 
CUMPLIMIENTO 

H&O

FINANCIACIÓN 
FONDOS UE

OTROS
DURACIÓN

RESERVA 
CONTRATO/LOTE

D.A.4ª

SERVICIOS Servicio de diseño y producción de actos y eventos institucionales organizados por la Presidencia del Principado de Asturias a 
través de un acuerdo marco con varios proveedores. Abierto 79952000-2 576.000,00 SI NO NO NO 2 AÑOS NO

SERVICIOS Servicio de diseño y producción de actos y eventos institucionales  de carácter puntual organizados por la Presidencia del 
Principado Abierto simplificado abreviado 79952000-2 24.000,00 NO NO NO NO 1 AÑO NO

Servicio Servicios de creatividad y planificación en redes sociales de una campaña de publicidad sobre la bandera de Asturias como 
símbolo de identidad y unidad asturiana Abierto simplificado 79340000-6; 79341400 33.057,85 NO NO NO NO 3 MESES NO

TIPO OBJETO PROCEDIMIENTO PREVISTO  CPV VALOR ESTIMADO SARA
FINANCIACIÓN 

FONDOS UE
PRTR

FECHA 
CUMPLIMIENTO 

H&O

FINANCIACIÓN 
FONDOS UE

OTROS
DURACIÓN

RESERVA 
CONTRATO/LOTE

D.A.4ª

Servicio Plan de medios para la difusión de los actos festivos programados con motivo de la celebración del Día de Asturias (LOTE 2) Abierto simplificado 79341000-6 79341000-0 50.000,00 NO NO NO APLICA NO 2 MESES NO APLICA

Servicio Campaña de publicidad para dar a conocer las funcionalidades de la app MI ASTURSALUD. Abierto simplificado 79341000-6 79341000-0 132.230,00 NO NO NO APLICA NO 3 MESES NO APLICA

Servicio Servicio de grabación y edición de videos para cubrir las necesidades de producción audiovisual de la actividad institucional 
de la Administración del Principado. Abierto simplificado 92221000-6 83.616,00 NO NO NO APLICA NO

12 MESES, 
PRORROGABLE 

POR 12 MESES MÁS
NO APLICA

Servicio Plan de medios para la difusión de una campaña de publicidad para fomentar las vocaciones científicas y la elección de 
estudios STEAM Abierto simplificado 79341000-6 79341000-0 139.998,00 NO NO NO APLICA NO 4 MESES NO APLICA

Servicio

Campaña de publicidad para proyectar la apuesta estratégica por una movilidad sostenible, que ha permitido que Asturias esté 
mejor conectada que nunca dentro y fuera de su territorio. La llegada de la alta velocidad, la mayor oferta de vuelos directos 
de la historia del Aeropuerto de Asturias y la puesta en marcha y ampliación de prestaciones de la plataforma de transporte 
público CONECTA, son las líneas estratégicas de Asturias Hiperconectada.

Abierto simplificado 79341000-6 79341000-0 127.300,00 NO NO NO APLICA NO 3 MESES NO APLICA

Servicio Campaña de publicidad para explicar las deducciones y ayudas puestas en marcha por el Gobierno de Asturias para beneficiar 
a las familias. Abierto simplificado 79341000-6 79341000-0 127.300,00 NO NO NO APLICA NO 3 MESES NO APLICA
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